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FISCALÍA IMPUTARÁ A PATRICIA POLEO POR MANEJO ILÍCITO 
DE INFORMACIÓN 
http://buscador.eluniversal.com/2005/01/31/pol_ava_31A528595.shtml 
 
 
Caracas.- El  fiscal 50 con competencia nacional, Alejandro Castillo, imputará en los 
próximos días a Patricia Poleo por la presunta comisión del delito de manejo ilícito de 
información y   documentos  de  carácter  reservado  que  forman parte de las 
actuaciones relacionadas con el caso de Danilo Anderson, señala un comunicado de prensa 
enviado por el Ministerio Público. 
 
Según señala el documento estos delitos estarían contemplados en  los artículos 66y 78 de 
la Ley Contra la Corrupción y la decisión de imputar a Poleo se habría tomado como  
consecuencia de la investigación que se sigue en su contra y de un grupo  de  funcionarios 
policiales, a raíz  del  allanamiento  practicado  en  la  residencia de Poleo el pasado viernes 
28 de enero, autorizado  por  el  Tribunal 36 de Control  de Caracas, el Ministerio Público 
encontró en su poder documentos e información reservados que la periodista  manejó en 
forma ilícita al publicarlos en el diario "El Nuevo País" y darlos a conocer a través de un 
programa matutino de Radio Caracas Televisión, los días 6 y 8 de diciembre de 2004, 
respectivamente. 
 
Al solicitar el allanamiento el Ministerio Público argumentó que Poleo obtuvo de manera 
ilícita los documentos que dio a conocer a la opinión pública haciendo un uso abusivo de los 
derechos que le otorga la Ley del Periodismo. 
 
Al  publicar documentos de carácter reservado, la periodista no sólo habría  incurrido en los 
hechos punibles contemplados en la Ley Contra la Corrupción  sino  también  estaría 
violando el artículo 304 del COPP, que establece  la  debida  reserva  a  terceros  de  las  
investigaciones que instruyen las fiscalías del Ministerio Público, irregularidad que pone en 
peligro las mismas. 
 
En este mismo delito están incursos los funcionarios del Cuerpo de Investigaciones 
Científicas, Penales y Criminalísticas y de la Disip, que suministraron a la periodista los 
documentos de carácter reservado. 
 
Los  documentos  encontrados  en  poder de Patricia Poleo, le habían sido requeridos por el 
fiscal Alejandro Castillo en la oportunidad en que la  citó para declarar ante el  
Ministerio Público, sin embargo, la periodista negó rotundamente poseer dicha información. 
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PERIODISTA TAMOA CALZADILLA DECLARA EN FISCALÍA 
POR CASO ANDERSON 
 
http://buscador.eluniversal.com/2005/02/16/pol_ava_16A533093.shtml 
 
 
Caracas.-  La periodista del diario "Últimas Noticias", Tamoa Calzadilla, acudió hoy a la Fiscalía para 
declarar por la investigación que abriera el Ministerio Público por la filtración de documentos del 
expediente del asesinato del fiscal Danilo Anderson.  
Calzadilla dijo que la citación no especifica que si declará en calidad de imputada o en calidad de 
testigo.  
Agregó que si la Fiscalía desea que revele sus fuentes "está perdiendo su tiempo". Declinó hacer 
comentarios sobre su comparecencia ante el Ministerio Público antes de concretarse.  
Sobre las declaraciones que ha hecho la hermana del fiscal fallecido, Lourdes Suárez Anderson, en 
las que niega toda la información publicada por Calzadilla sobre una entrevista que diera a los 
fiscales del Ministerio Público, la periodista señaló que estos documentos tienen la firma de Suárez 
Anderson y que se compagina con la fotocopia de la cédula mostrada por el concejal Carlos Herrera. 
"Todo se compagina con las declaraciones del Ministro Jesse Chacón el 5 de enero de 2005, en las 
que habló de la red de extorsión, todas estas entrevistas lo que hacen es revelar la red de extorsión 
(....) (Chacón ) habló de los dos bandos y eso está en las actas y entrevistas, no veo por qué no 
pueden ser ciertas", señaló. 
 
 
 

SINDICATO DE PRENSA CALIFICA DE ''HORROR'' 
INTERROGATORIO A TAMOA CALZADILLA 
 
 
http://buscador.eluniversal.com/2005/02/16/pol_ava_16A533281.shtml 
 
Caracas.- El Sindicato Nacional de Trabajadores de la Prensa (SNTP) de Venezuela calificó en un 
comunicado como ''un verdadero horror'' el interrogatorio de cuatro horas al que se sometió hoy a 
una periodista ''para inducirla a revelar sus fuentes''. 
    
''Es un verdadero horror para el ejercicio del periodismo y de la libertad de expresión que la 
reportera de Ultimas Noticias, Tamoa Calzadilla, haya sido sometida a un interrogatorio de cuatro 
horas para inducirla a revelar sus fuentes'', dijo el documento, firmado por el secretario general del 
SNTP, Gregorio Salazar. 
    
El interrogatorio a Calzadilla en la Fiscalía estuvo relacionado con la publicación de documentos 
oficiales sobre investigaciones en marcha del asesinato del fiscal Danilo Anderson. 
    
La periodista del matutino caraqueño, al igual que otros comunicadores, han publicado documentos 
que el titular de la Fiscalía, Isaías Rodríguez, admitió que fueron filtrados por sus subalternos a los 
informadores. 
    
''Quienes están bajo sospecha no somos los periodistas, sino algunos sectores de la administración 
de justicia del Estado venezolano que vienen investigando al 'caso Anderson', pues el propio fiscal 
admitió la implicación de funcionarios de su despacho en irregularidades'', subrayó el comunicado de 
la SNTP, reseñó EFE. 
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Agregó que ''es una presión inaceptable y condenable desde todo punto de vista que a una periodista 
de limpia trayectoria profesional como Calzadilla se la someta a un intenso interrogatorio para 
determinar quién le suministró los documentos que ha revelado a la opinión pública''. 
    
''Es perfectamente sabido que, a todo evento, el secreto profesional del periodista está amparado por 
el artículo 28 de la Constitución'', recordó Salazar, quien llamó a los comunicadores ''a cerrar filas en 
defensa del secreto de las fuentes informativas''. 
    
Por el mismo asunto también ha sido sometida a interrogatorios la periodista Patricia Poleo, quien, 
además, fue víctima de un allanamiento a su domicilio el mes pasado. 
    
El fiscal Rodríguez, anunció el 1 de febrero que procesará a Poleo por ''manejo de información 
proveniente de un delito'' y hacerla pública, pese a que sobre esos documentos existía ''reserva 
legal''. 
    
Además, agregó Rodríguez en advertencia a sus funcionarios, ''vamos a ser implacables y a dar un 
ejemplo claro de cómo se combate la impunidad en todas estas investigaciones de las personas que 
han filtrado información''. 
    
Rodríguez ha reiterado en los últimos días que ''no es lo mismo manejar confidencialidad de las 
fuentes de información que manejar documentos sobre los cuales se sustenta la investigación y que 
corresponden a la reserva legal''. 
 
 
 
 

ALLANAN RESIDENCIA DE PATRICIA POLEO 
 
http://buscador.eluniversal.com/2005/01/28/pol_ava_28A527683.shtml 
 
 
Caracas.- Hace aproximadamente una hora una comisión de ocho funcionarios del Cuerpo de 
Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas, practican un allanamiento a la residencia de la 
periodista Patricia Poleo, a solicitud del fiscal Alejandro Castillo. 
Se conoció que el procedimiento tendría el objetivo de buscar documentos que revelen la fuente de 
la cual la comunicadora social habría obtenido información sobre el caso del atentado al fiscal Danilo 
Anderson. 
Poleo calificó el allanamiento como "arbitrario", pues además de tomar lo que podría considerarse 
documentación sobre el caso Anderson, los funcionarios pretenden llevarse discos que contienen 
buena parte de su trabajo de 22 años como periodista. 
La profesional de la prensa precisó que la orden de allanamiento señala "que pueden llevarse, 
exclusivamente, documentos que tengan relación con el caso de Danilo Anderson y están pasando 
por encima de eso y llevándose todo. Estamos tratando de llegar a un acuerdo para que se cumpla lo 
establecido en la orden", dijo.  
Poleo denunció, igualmente que "la actitud del fiscal ha sido bien agresiva" así como la de los 
funcionarios que practican el allanamiento. Detalló que, incluso, una de sus representantes legales 
fue agredida por un efectivo policial. 
Hace apenas dos días a Poleo le fue ratificada una medida cautelar para proteger su trabajo y la 
libertad de expresión, al igual que le fue concedida a otros periodistas. 
La comunicadora ratificó que no revelará su fuente y advirtió a las autoridades que no encontrarán 
en su casa ningún que los lleve hasta el origen de la información. 
Rafael Poleo, padre de la periodista y dueño del diario Nuevo País, dijo que hubo una situación 
"bastante difícil" porque el fiscal Castillo pretendía llevarse consigo cajas enteras de discos con 
información. 
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FISCALÍA IMPUTÓ A IBÉYISE PACHECO 
 
http://buscador.eluniversal.com/2004/10/28/pol_ava_28A502603.shtml 
 
Caracas.- La periodista Ibéyise Pacheco acudió esta mañana al Ministerio Público, donde fue 
imputada por la fiscalía 56 por una denuncia que realizó en su columna de prensa en mayo de 2003 
sobre una grabación de una reunión en el Palacio de Miraflores entre José Vicente Rangel, Aristóbulo 
Istúriz y María Cristina Iglesias. 
Pacheco dijo estar sorprendida porque al caso se habría acumulado una supuesta grabación en una 
guarnición del estado Zulia. 
Señaló que el gobierno busca amedrentar a los periodistas a través de citaciones e imputaciones 
y mediante la Ley de Responsabilidad Social en Radio y Televisión. 
Dijo que actualmente enfrenta dos casos más, en uno de los cuales fue sentenciada a nueve meses 
de prisión, fallo que está siendo apelado. 
 
 

 
CONDENAN A IBÉYISE PACHECO A NUEVE MESES 
DE PRISIÓN 
 
http://buscador.eluniversal.com/2004/05/26/pol_art_26106B.shtml 
 
JUAN FRANCISCO ALONSO  
EL UNIVERSAL  
 
El Tribunal 11 de Juicio, a cargo del juez Juvenal Barreto, condenó a la periodista Ibéyise 
Pacheco a nueve meses de prisión por haber incurrido en el delito de difamación continuada 
y agravada, al asegurar que el coronel (Ej.) Angel Alberto Bellorín había adulterado la nota 
que obtuvo en la asignatura de Derecho Tributario, mientras cursaba el quinto semestre de 
la carrera de Derecho en la Universidad Santa María.  
El fallo también obliga a la comunicadora a cancelar el costo del juicio y le exige al diario El 
Nacional que publique íntegramente el texto de la sentencia.  
Pese a la decisión, Pacheco no tendría que terminar necesariamente tras las rejas, pues aún 
puede apelar el dictamen ante la Corte de Apelaciones, instancia que podría ratificarlo o 
desecharlo.  
En el caso de que la Corte confirme la medida, la periodista podría gozar de una medida 
sustitutiva, como la presentación regular ante el Juzgado, pues la falta es menor.  
Nada más conocer la decisión en su contra, Pacheco afirmó que "este régimen es 
persecución contra los periodistas y contra todo aquel que disienta. Ustedes saben que 
contra mí han iniciado una larga cadena de juicios".  
Por su parte, el coronel Bellorín dijo que "la mentira no está amparada por nadie. Demostré 
que esa señora dijo una mentira y nunca rectificó".  
Concluyó asegurando que con su acción sólo busca que se ejerza la libertad de expresión de 
manera responsable. "Quiero que esto sirva de reflexión para las personas que utilizan la 
libertad de expresión para denigrar y herir el honor de las personas". 
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SALA DE APELACIONES RATIFICA CONDENA 
CONTRA IBÉYISE PACHECO 
 
http://buscador.eluniversal.com/2005/02/18/pol_ava_18A533957.shtml 
 
Caracas.- La condena a nueve meses de prisión contra la periodista Ibéyise Pacheco, dictada en 
mayo pasado por el Tribunal 11 de Juicio, fue ratificada el día de hoy por la Sala 5 de la Corte de 
Apelaciones. 
Pacheco fue demandada por el coronel (Ej) Angel Bellorín por difamación agravada y continuada, 
quien alegó que había sido difamado en la columna "En privado", del diario "El Nacional". 
En julio de 2004 el Tribunal 11 de Juicio del Circuito Judicial Penal del Área Metropolitana, a cargo de 
juez Juvenal Barreto, sentenció a la periodista por la comisión del mencionado delito. 
Luego de que la defensa apelara el dictámen, el caso cayó en la Sala 5 de Apelaciones, la cual 
confirmó hoy la pena. Si la defensa de Pacheco decide apelar la decisión, ésta deberá hacerse ante el 
Tribunal Supremo de Justicia. 
 
Ratifican fallo condenatorio contra Ibéyise Pacheco 
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